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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

0 
CONGRESO NACIONAL 

EL PLEN]O N as Cm9oW L"IiTIYS 

CONSIDERANDO 
Que ci 12 de 	bi'i'0 de 18ó2, ci Archipiélago de Colón, en la 

actualidad 1:'rcvinc. 	de Galápagos, fue incorporaaa a la hepdbilc 
del Eciador; 

Que 	18 de tbrero de I(ó, ci Arcnipiéiago de Galápagos fue e  
categ':ra de f IVjflClS 

Que es 	 o. 	t.2ongre. 	Nao icnai, reconocer y exaltar la 
trascendenç:Ia flist.orica de LOS pueblos, con el fin de elevar el 
espíritu jVlOü y de unidad de sus habitantes; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACU ERDA 
al noble pueblo oc ia provincia de Galápagos y a sus 

Autoridaocs en esta techa histórica, naciendo votos por su permanente 
pr 

Compi . 	iccor c. 	 hcuatorianc para impulsar el 
progreso material, intelectual, familiar e ndividuai OQ!flO el mejor 
premio al trabajo creador y tesonero de sus aOi t5flte5. - 

iigar a la señorita Fanny Uribe López. iegisiadora por la provincia 
de Galápagos, para 4UC en representación del Congreso Nacional del 
Ecuador, ent.regue el presente Acuerdo a los señores Alcaldes de los 
cantones San Cristóbal, Santa Cruz e Isabela. 

Lado en la ciudad de Lan Francisco de Quito, Distrito Hetropolitallo. 
a los nueve d 1 as del mes de tebrero de mii novecientos noventa y ocho 

Dr - MAR(X) IANIZlJRI R(l1O 
Presidente del Congreso Nacional, (E) 

Dr - JA1tJii LJA DI LA~
Secretario Generi ii\ Cond'e Nacional, (E) 
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